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Artícul o 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termi na la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
51 no dispusieren lp contrario. — (Código civil vigente).'

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia,Tor cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 12 DE MAYO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN'

FUERA DE CÓRDOBA 

	Trimestre. • 	 18 	 Trimestre. .. • . 21
	Seis meses . 	 30 	 Seis meses. • . 36
	Un año 	  54 	 Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente

	

Id. de 	 id. 	 id. 	 del íd. anterior.
	 050 pts.

1'00 »

	

Id. de id. 	 id . de dos arios anteriores. 150 »
Id. íd. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar. iiiún cuando

aquaas resulten desierta g por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concerta do

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que r(en su casó, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. Ptas.

ene
COR

2 San Fe
de igre
Ira Pu

Je lar,.;
coge

icipal
lo daIs.
el fio
juicio ä
mismas
Ponzal

e

fr

hi¡o
e.Alot

ollero

dz.

ergs ir
mate
imoN
pelo e
ca

1n0,1

a egt
ole
Sagi5

znIto

os

io

rl

Cárt.

banjo

el

305
nl

PO,

irado

1/0

Secretaria

	

	 Negociado de Fomento

Núm. 1.775
. ANUNCIO

La Cómisión Gestora de esta Ex-
celentísima Diputación en treinta del
pasado mes, acordó anunciar la su-
basta para contratar las obras de
reparación de explanación y firme y
obras de fábrica en los caminos ve-
cinales de BAENA A NUEVA CAP,
TEYA y TERMINACION DEL DE
NUEVA CAPTEYA, cuyo presupues-
to de contrata asciende a OCHENTA
Y CINCO MIL CUARENTA Y
OCHO PESETAS CON VEINTI-
CINCO CENTIMOS. (83.04825 pe-
setas), por lo que se anuncia la con-
vocatoria para la misma, conforme
al Reglamento para la Contratación
de Obras y Servicios, a cargo de
las Entidades munici pales de dos de
Julio de mil novecientos veinte y cua-
tro, de a p licación a las Diputaciones
por el Decreto de 8 de Septiembre
de mil n ovecientos treinta y dos, en
cump limiento del ci-tado acuerdo.

La subasta tendrá lugar en el Salón
de Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción a las once horas del día diez
del próximo mes de Junio o el si-guiente día hábil si por cualquiercircu nstancia dicho día no lo fuera,balo mi Presidencia o la del Sr. Di-Putado Gestor que haga mis veceso en quien d elegue, asisiido de otroSr. Diputado Gestor, designado alefecto por la Corporación y del No-ta rio que designe la Delegación del
Ilustre Colegio Notarial de Sevillaen esta capital.

El Presup uesto, p liegos de condi-ciones y demás docu mentos, se en-cuentran a disposición de aquellosa quienes interesen, en el Negociadodeto mento de la Secretaría, cl:..ranlelos dias y horas hábiles, a partir dela Publicación de este anuncio, yha sta el tiliimo día hábil con anterioriddd al en que debe celebrarse lasubasta.

Diputación Provincial

de ,Córdoba
Las proposiciones se harán en

pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Diputación,
durante las horas de las diez a. las
trece desde el s i guiente día al en que
aparezca esta convocatoria hasta el
día nueve del citado mes de junio o
el último que resultase hábil con
anterioridad a este, si no lo fuera;
extendiéndose en papel de cuatro
pesetas cincuenta céntimos, con
arreglo al modelo que a conliiMación
se publica, y reintegradas con un
timbre provincial de seis pesetas;
habiéndose de acompañar a los
pliegos, fuera del sobre, la cédula
personal del licitador y el documento
que acredite que ha constituido en la
Depositaría de Fondos provinciales,
o.en la Caja General de Depósitos,
el de CUATRO MIL DOSCIENTAS
CINCUENTA Y DOS PESETAS
CON CUARENTA Y UN CENTI-
MOS (4.25241 pesetas), importe
del CINCO POR CIENTO (5 por
100) del presupuesto que sirve de
tipo para la subasta, como fianza
provisional, la que elevará el adjudi-
catario de las obras hasta la de
OCHO MIL QUINIENTAS CUA-
TRO PESETAS CON OCHEN1 A
Y DOS CENTIMCS (8.50482 pe-
setas), importe del DIEZ POR CIEN-
TO (10 por 100), como fianza defi-
nitiva; pudiendo admitirse para di-
cha fianza, Cédulas del Banco de
Crédito Local de Espatin.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente al en que haga quince
después de adjudicada definitiva-
mente la subasta; y las unidades de
obra ejecutada se abonarán por me-
dio de certificaciones expedidas por
la Dirección de Vías Y Obras pro-
vinciales, y áprebadas por la Comi-
sión Gestora, con cargo a la subven-
ción del Estado de los años. mil
novecientos treinta y ocho, mil nove-
cientos cuarenta y uno al mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, ambos in-
clusive; mil novecientos cuarenta y
seis: la consignación del ejercicio de
mil novecientos cuarenta y seis, con

destino a la reparación de carreteras
provinciales y caminos vecinales; y
a la subvención del Estado de mil
novecientos cuarenta y. siete.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en nona-.
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por si, se verificará por el Letra-
c'o de esta Excma. Diputación don
Joaquín de Velasco y Natera, o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el
apartado a) del artículo pr'imero del
Real Decreto Ley, de seis de marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus proposiciones das
remuneraciones mínimas que perci-
birán, per jornada legal de trabajo y •

por horas extraordinarias que se uti-
licen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría, que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras; o consignar
que se atendrán, respecto a lal ex-
tremo, a las disposiciones de los
OrgPnismos que regulan 'dichos sa-
larios; advirtiéndose que seián des-
eehácias las proposiciones en la que,
si se señalan dichas remuneraciones
mínimas, estas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases apro-
badas por dichos Organismos.

También queda obligado el -licita-
dor-al abollo de los impuestos y tim-
bres provinciales, en la cuantía con-
signada en las correspondientes
ordenanzas, asi como al de los
anuncios y demás gastos q ue origi-
nen la subasto, el rernatante.

Córdoba cinco de /vlayo de mil
novecientos cuarenta y siete.— El
Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSIC1ON

	

Don N. 	  N. 	

	

vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima Dioutadon provincial, para
contratar en sübasta pública las cbras
de reparación de explanación y fir-
me y obras de fábrica en los caminos
vecinales DE BAENA A NUEVA

CAPTEYA Y TERtviINACION DEL
DE NUEVA CAPTEYA, así como
del presupuesto y pliegos de condi-
ciones- que han de regir en la - men-
cionada subasta y .en la ejecuciain de
las obras dichas, se com promete a
realizarlas por la cantidad (en letra)
	 pesetas
	  . céntimos,

acompañando el documento que
acredit-i haber - oristituídn el de-pósi-
to de CUATRO MIL DOSCIENTAS
CINCUENTA Y DOS PESETAS
CON CUARENTA Y 'UN CENTI-
MOS, importe del CINCO POR
CIENTO, de la canlidad que sirve de
tipo para la subasta y con el' com-
promiso de abonar a los obreros
empleados en dichas obras las remu-
neraciones mínimas determinadas en
las Bases aprobadas por los Orga-
nismos competentes, de acuerdo con
lo que se dispone en 'el Real Decre-
to Ley de seis de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas q ue se abo-
m..rän a -los obreros: en relación
adjunta a la proposición; debiendo
consignarse en la misma que no se
trabajarán horas extraordinarias en
el caso de que no se determinen los
salarios que se 'abonarán por ellas.

SECRETARIA
Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 1.777

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provincial
en sesión celebrada el día 30 del mes

anterior, de acuerdo con el señor
Representante del Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-

'vincia, según previene la O. C. de 17
de Noviembre de 1933, que han de
servir de base para la liquidación y
abono de los suministros que ha-
yan verificado los puebles de esta
provincia a las fuerzas del Ejército y
Guardia Civil durante el mes de
Marzo ppdo.
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Ración de pan de 70 decágra-

mas 	 	 	  124

Id. de cebala de 4 kilogramos 3'14
Id. de paja de 6 kilogramos 	  0'93

Kilogramo de carbón 	  0'78

Id. de leña 	 	 	  0'21

Litro de aceite 	  	  5'03

Id. de petróleo 	  	  1'77
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 5 de Mayo de 1947. — El
Presidente, Enrique Salinas.

OI p cióo hiou 	 dual 	 Siutlicdos
DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA

Y DE LAS J. O. N. S.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
-

Núm. 1.771

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F.E. T. y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las
obras de construcción de CUAREN-
TA viviendas en PRIEGO DE COR-
DOBA (Córdoba) acogidas a los be-
neficios del Régimen protegido del
Instituto Nacional de la Vivienda, y
de la que es Entidad constructora la
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de
la subasta-concurso, y la forma de
celebrarse la misma, son las que
seguidamente se indican:

1. —DATOS DE LA SUBASTA-CONCURSO
. -

El proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactado por el
Arquitecto DON JOSE ROMEO RI-

VERA.
El presupuesto de contrata ascien-

de a la cantidad de UN MILLON
.SETECIENTAS CUARENTA Y
TRES MIL NOVECIENTAS OCHO
(1.743.908) PESETAS CON TREIN-
TA Y SEIS (36) CENT1MOS.

La fianza provisional que para
participar_ en la subasta-concurso
previamente ha de ser constituida en
la Caja General de Depósito de Ma-
drid o en la respectiva Delegacion de
Hacienda en la Cuenta especial de
Tesorería del Instituto Nacional de la
Vivienda es de TREINTA Y UNA MIL

CIENTO CINCUENTA Y OCHO
(31.158) PESETAS CON SESENTA
Y TRES (63) CENTIMOS.

La fianza definitiva que ha de
constituir el adjudicatario una vez
cerrado el remate, asciende a la can-
tidad de SESENTA Y DOS MIL
TRESCIENTAS DIEZ Y SIETE
(62.317) PESETAS CON VENTI-
SEIS (26) CENTIMOS.

H.—PLAZOS DE LA SUBASTA-CONCURSO

Las proposiciones para optar a la
subasta-concurso se admitirán en la
Delegación Sindical provincial de
CORDOBA en las horas hables de
oficina, durante TREINTA (30) días
naturales contados a partir de la
publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado..

El proyecto completo de las edifi-
caciones, el' Pliego de condiciones
tácnicas en el que se desarrolia todo

lo relativo a las obras .y circunstan-
cias que cornprande la contraia, y el
Pliego de condiciones económico-ju-
rídicas generales y particulares que
han de regir en la misma estarán de
manifiesto en la Delegación Sindical
Provincial de CORDOBA, en la De-
legación Nacional de Sindicatos y en

el Instituto Nacional de la Vivienda,
en los ,días y horas hábiles de ofi-
cina.

La apertura de los sobres se veri-
ficará en la Delegación Sindical
Provincial de CORDOBA al día si-
guiente de quedar cerrado el plazo
de admisión de los pliegos. -

La fianza definitiva deberá ser de-
positada por - el adjudicatario en la
Caja General . de Depósitos -de Ma-
drid o en la respectiva Delegación
de Hacienda en la Cuenta especial
de Tesorería de Instituto Nacional
de la Vivienda, dentro de los quince
días siguientes al de la publicación
de la adjudicación definitiva en el
' Boletín Oficial del Estado'.

Deatro de los quince días siguien-
tes al de la constitución de la_ fianza
definitiva, el adjudicatario deberá for-
malizar mediantelescritura pública el
correspondiente contrato de ejecu-
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de
los ocho días siguientes al de haber-
se firmado el anterior contrato, de-
biendo quedar terminadas ,en un pla-
zo de DOCE MESES (12) meses,
a partir del día de su comienzo.

111.—FORMA DE CELEBRARSE LA

SUBASTA-CONCURSO

Los licitadores presentarán la do-
cumentación para participar en la
subasta-concurso en dos sobres ce-
rrados y lacrados, uno de los cuales
contendrá la propuesta económica
de la obra, formulada por medio del
impreso que al efecto se facilitará en
la Jefatura Provincial de la Obra
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de-
mostralivos de las referencias técni-
cas y económicas y los siguientes
documentos:

'Primero. Cédula personal del li-
citador o, en su caso, del apoderado
cuando se trate de Empresas o So-
ciedades.

Segundo. Escritura de constitu-
ción de la Sociedad licitadora.

Tercero. Poder especial y sufí-,
ciente para concurrir -a la subasta

. concurso.
Cuarto. Resguardo de haber de-

positado la fianza provis i onal en la
respediva I5elegación de Hacienda
o, en su caso, en la Caja General
de Depósitos de Medrid, a nombre
del Instituto Nacional de la vivienda.

Qainto. Ultimo recibo de la con-
tribución,.

Sexto. Recibo justificativo de es-
jaral corriente en el pago de la cuo-

ta sincticd,
Séptimo. Cert ficación o docu-

mento acreditativo de que no existe
ningunen de las incompatibilidades
establecidas por el R . de veinti-
cuatro de Diciembre de mil novecien»

tos veintioL Fió. 	 •

Octavo. Declaración, y en su ca-

so comprobantes, de que los mate
dates , adk.•ulos y L f,,e( _tus que han de

ser empl,ados en Ja ejecución de

las obras són de producción nacio-
nal (Ley de catorce de Febrero de
mil novecientos siete.)

Noveno. Justificantes de encon-
trarse al corriente en el pago de las
primas y cuotas de los seguros y
subsidios sociales.

La Mesa estará costituída por el
Delegado Sindical Provincial, Ase-
sor Jurídico de la Delegación Sin-
dical Provincial; el Jefe, Secretario
técnico y Arquitecto asesor de la
Jefatura Provincial de la Obra Sindi-
cal del Hogar y un representante del
Instituto Nacional de la Vivienda, y
del acto dará fe el Notario a quien
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro-
posiciones económicas de los con-
cursantes rechazados (artículo se-
senta y uno del Reglamento de ocho
de Septiembre de mil novecientos
treinta y nueve.) se destruirán ante
el Notario, procediéndose a conti-
nuación a la apertura, .ante dicho
Notario, de los sobres restantes,
adjudicándose la obra a la proposi-
ción más baja. De existir igualdad, se
decidirá mediante sorteo.

El bastante° de poderes a cargo
del licitador se declarará por un le-
trado en ejercicio en Cordoba o en
Madrid.

Terminado el 'remate, si no hay
reclamación se devolverán a los lidi-
tadores los resguardos de los depó;
sitos y demás documentos presenta-
dos, reteniéndose el que se refiera
a la proposición declarada más ven-
tajos a.

Si en el plazo señalado no fuere
constiluída la fianza definitiva, el ad-
judicario perderá la fianza provisio-
nal y se anulará la adjudicación de
las obras.
• En el caso de que el adjudicata-
rio no formalizara en el plazo esta-
blecido el correspondiente » contrato,
perderá el total importe de la fianza
defmnivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen-
lo del noventa por ciento de los De-
rechos reales y timbres correspon-
dientes.

Asimismo, el impuesto de pagos
al Estado en las certificaciones de
obra gozará de un noventa por cien-
to de reducción.

	'-s-1••••-n	

Ayuntamientos
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.535

Extractos de los acuerdos adopta-
dos por esta Comisión Municipal
Permanente durante el trimestre
que comprende los meses de Ene-
ro, Febrero y Marzo del año 1947
que forma el Secretario de la Cor-
poración en cumplimiento del artí-
culo 65 de la Ley municipal vigen-
te, para su inserción en el BOLE-

• TIN OFICIAL de la provincia.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 4

Presidente: Don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de

BOLETIN OFICIAL

Ptas.
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Conceder un anticipo reintegrable

del
höber clue disfruta a la señorita

fOra RUiZ 
Mateo, Mecanó g ra fa de

este 
Excrno Ayuntamiento.

Conceder el permiso anual regla-
Inelllafjo 

que tiene solicitado el Ofi-.

ciat segundo de este Ayuntamiento

.don luan Redondo Pino.
Dar de baja en el padrón de alcan-

tarillado la casa número 26 de la ca-
lle san Rafael propiedad de Salus-

liarl a Chinero Merino.
Que por el Picnico Industrial de

01, Ayuntamiento se valore la insta-

ladón de calefación existente en este

,Agn i amiento y se comuni q ue a don

Pedro Poole Gutiérrez, que la son-

ila en venta.
Aprobar una factura de la casa
ami de Madrid por placas para

tránsito de animales, carruajes y bi-
cicletas servidas a este Ayunta-
eiento.

probar por su total importe unaA 
,cerlificación de obras presentada por
el Aparejador municipal.

Abonar la diferencia de sueldo en-
tre su categoria y la de Jefe de Ne-

pelado por venir desempeñando la.
.del Negociado de Quintas, al Oficial
segundo de este Ayuntamiento don
Emilio Becerra Hidalgo.

Conceder un anticipo reintegrable
:del haber que disfruta al Guardia
'munici pal don Antonio Sánchez To-

treibe.

Aprobar la cuenta de caudales pa-
rad presupuesto extraordinario de
1946 presentada por la Intervención
municipal:
' Aprobar igualmente la cuenta de
caudales para el presupuesto ex-
traordinario de 1939. que presenta
la Intervención municipal.

Incorporar al presupuesto munici-
pal ordinario en curso, la relación de
deudores presentada por la Interven-
ción municipal.

Incorporar al p resupuesto munici-
pal ordinario en curso, la relación de
acreedores que presenta la Interven-
oción municipal.•

Sesión ordinaria del día 25
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ihmtrez de Arenan°.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de lacorrespondencia oficial y disposi-

ciones de interés recibidas durante. laúltima sema.a.
Aceptar la dimisión presentada

Por el Gaardia municipal de este•Ayuntamiento lose Moreno Fer-nández.
• Que pase a informe de la Oficinade Obras la instancia de don Fede-rico Casta Pedrajas; sobre ejecu-ción de obras de eVácuación al al-. cantarillado. 	 -Aprobar las cuentas generales delacia l Priesnuesto ordinario correspon-im le al año 1946.
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a 
gua lmente el padrón de

vigilancia especial de establecimien-
tos para el año 1947.

Nombrar Depositario interino de
este Ayuntamiento, al Jefe de Nego-
ciado don Mauricio Molina Pérez.

MES DE FEBI2ERO
Sesión or-dinaria del día 3

Presidente: Don Isidro Márquez
y Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante la
última semana.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Gobernación la instancia de
don Francisco 'Manzano Cabanillas,
solicitando se le promueva expedien-
te de depuración para volver a ocu-
par la plaza de empleado adminis-
trativo quz ocupó en este- Ayunta-
miento.

Aprobar un recibo del Sr. Alcalde
por gastos de viaje para resolver el
abastecimiento de pescado en esta
ciudad.

Nombrar Practicante interino de la
Casa de Socorro a don Benjamín
Tirado del Rey.

• Rebajar la multa impuesta a Ro-
dri'go Soto Gallego, por haber cons-
truido sin la correspondiente licencia
y pagos de derechos.

Girar al Delegado Provincial del
Frente de juvéntudes el importe de
un trimestre de la beca 'Alejandro
Salazar» concedida por este Ayunta-
miento para el año actual.
• Conceder un anticipo reintegrable

de dos mensualidades del haber que
disfruta, al Jefe de Ne ociado de este

Ayuntamiento don Antonio Barazal
Palma.

Conceder un socorro de 500 pe-
setas para trasladarse a Valencia en
unión> de sus familiares, al Guardia
municipal dimitido José Moreno-
Fernández.

Aprobar el nombramiento de Au-
xiliar de la Administración de arbi-
trios hecho a favor de don Juan Mo-
ra Bravo.

Aprobar varios padrones de exac-
ciones de arbitrios municipales pa-
ra el corriente ejercicio.

Denegar la instancia del Vigilante
de Arbitrios de este Ayuntamiento
Francisco Torres Romero, solicitan
do un anticipo reintegrable de dos
mensualidades de su haber, por ha-
llarse agolada , la consignación.

Denegar igualmente la del Orde-
nanza, José Tabales Aguilera, por
igual concepto. 	 •

Encargar al Aparejador municipal,
para que fije el índice unitario de
valores a las distintas zonas de esta
ciudad. -

Conceder la baja en cl padrón de
habitantes de este término a don
Fermín Sánchez Sáez y familiares,
por trasladar su residencia a Madrid.

Establecer el jornal medio de un
bracero en la localidad, en 9 pese-

tas diarias.
Sesión ordiaaria del día 8

Presidente: • Don Isidro Márquez
y Ra ki frez de Areilano.

Se acordó: Aprobar el ach de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comodón de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante la
última semana.

Conceder una licencia de ires me-
ses con sueldo por enferma, a la me-
canógrafa de este Ayuntamiento Se-
ñorita Manuela Ruiz Arenan°.

Denegar el anticipo reintegrable
que solicita el sepulturero delCemen-.
ferio del distrito de Peñarroya, por
no ser empleado de plantilla.

Aprobar la liquidación de obras de
acerado realilada por el servicio de
obras de este Ayuntamiento.

Aprobar una factura de don Lucas
Guillén del Castillo, por materiales
suministrados para instalaciones
eléctricas en estas dependencias mu-
nicipales.

Aprobar otra factura de la Electra
Candelaria de Peñarroya, por alum-
brado eléctrico con motivo de los
festejos celebrados en esta ciudad.

Aprobar otra de don Luis Pérez
Muñoz por material eléctrico y colo-
cación del mismo en la Biblioteca
municipal,

Aprobar el padrón de familias po-
bres confeccionado por la Junta Lo-
cal de Beneficencia.

Sesión ordinaria del día 15
Presidente: don Isidro Marquez y

Ramírez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de la

correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés recibidas durante la
última semana.

Conceder una excedencia volunta-
ria de seis meses sin sueldo que so-
licita el Vigilante de Arbitrios de este

Ayuntamiento Antonio Escribano
Fernández.

Crear un cursillo intensivo de ca-
pacitación entre el personal subalter-
no de este Ayuntamiento.

Formalizar lo más pronto posible
/a escritura de cesión gratuita que
hace este Ayuntamiento del solar
donde ha de emplazarse un ambula-
.torio completo para el Seguro de

Enfermedad.
Que pase a la Comisión de Fo-

mento el informe del Aparejador mu-
nicipal, en el que señala los valores
unitarios en las diferentes zonas de

terrenos de este casco de población.
Aceptar la jubilación voluntaria que

solicita el Jefe de Negociado de este
Ayuntamiento don Juan Antonio Ca-
lles Fernández.

Que se utilice el turno de antigüe-
dad para cubrir la vacante producida
en la plantilla del personal adminis-
trativo de este Ayuntamiento con mo-
tivo de la jubilación de un Jefe de
Negociado.'

Denegar fa instancia de Pedro
Castilla Taboada sälicitando una co-
locación en los servicios de este
Ayuntamiento.

Conceder el alta- de vecindad a
doña Carmen López Hinojosa y su
sobrina Francisca García Donas Ló-
pez.

Aprobar una factura' de don Fran-
cisco Gutierrez Blzago, por traba-
jos de pintura reflizado en varias
dependencias municipales.

Aprobar otra factura de Alberto
Navas Pulgarin por material y traba-

jos de reparación de la caldera del
Matadero municipal.

Sesión ordinaria del día 24
Presidente: Don Isidro Márquez y

Ramirez de Arellano.
Se acordó: Aprobar el acta de la

, sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibida durante la
última semana.

Fijar la pensión que le correspon-
da percibir a doña Elvira Arevalo
Alcalde viuda_ del recientemente fa-
llecido Practicante titular de este
Ayuntamiento don lsidoro García
Brull.

Notificar a D. luan Alcántara Sam-
pelayo, puede proceder al desmon-
taje de pasarela existente en el río
Guadiato, previa valoración de los
materiales y abono de su importe.

Denegar la petición de aumento de
sueldo que formula el Maestro de
Obras de este Ayuntamiento don Ju-
lian Sánchez fselmar.

Aprobar el programa confeccio-
nado para sus aplicación en los cur-
sillos intensivos creados para el per-
sonal subalterno de este Ayunta-
miento.

Quedar enterada la Comisión de

que Estudios Publicitarios • Diana",
se han hecho cargo del negocio que
giraba a nombre de la Razón Social
» Publicidad San Gil..

Aprobar la certificación de obras
presentada por don Francisco ber-
nández Rubio, Arquitecto Director
de las obras de construcción de vi-
viendas para Maestros Nacionales.

Conceder un anticipo reintegrable
de una mensualidad del haber que
disfruta, al Ordenanza de este Ayun-
tamiento José Tabales Aguilera.

Denegar la petición que hace
Francisco Dávila Tejeda de una Pla-
za de Guardia municipal, por haber
sido ya adjudicadas las plazas que
existían vacantes.

Aprobar una factura de Almacenes
C. I. S. A. de esta localidad, por
capotes confeccionados para la
Guardia Municipal.

Aprobar una factura de David Ló-
pez Muñoz, por material súministra-
do para obras de este Ayuntamiento.

El ascenso de unas a tras catego-
rías por el turno de rigurosa a riti-
giledad con motivo de una vacante'
producida en la plantilla del personal
administrativo de este.Ayunlamiento.

MES DE MAYO
Sesión ordinaria del día 3

Presidente: don Isidro Márquez y
Ramírez de Arenan°.

Se acordó: A p robar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de la
correspondencia oficial y disposicio-
nes de interés recibidas durante la
última semana.

Fijar en 7.680 pesetas anuales el
haber de jubilación que le corres.;
ponde al Jefe de Negoriado de este

Ayuntamiento don Juan Antonio
Calles Fernández.

Denegar la instancia que presenta
Carmen Díaz jurado, en solicitud de
una plaza de mecanógrafa en estas
dependencias municipales.
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Conceder la baja de vecindad a
don Francisco Benavente Moreno,
por trasladar su residencia a Cór-
doba.

Conceder a don Felipe Sagrario
Redondo, un plazo de 10 mes/es para
el pago del descubierto que tiene con
este Ayuntamiento.

Aprobar por unanimidad el nom-
bramiento de Oficial 3.° de este
Ayuntamiento hecho a favor de don
Francisco Manzano Cabanillas.•

Nombrar interinamente Director
de esta Banda municipal de música,
a don Enrique del Castillo Jiménez.

Quedar enterac l a la Comisión del
escrito del Jefe Central de Trabajo
del Frente de Juventudes mostrando
la satisfacción por la creación de 4
becas para alumnos de la Escuela
Elemental de Trabajo de esta ciudad.

Quedar enterada la Comisión del
prorrateo establecido por la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal de lo que corresponde satisfacer
a los Ayuntamientos en que prestó
sus servicios, para la pensión de ju-
bilación al Secretario de este Ayun-
tamiento don Mario García y García.

Aprobar una factura de suministro
de picón para las dependencias mu-
nicipa les.

Aprobar el padron confeccionado
para recogida de basuras del año
1947.

A p robar el padrón de exacción
sobre los derechos de postes, palo-
millas y otros soportes instalados en
la vía 'pública.

Aprobar el padrón de calderas de
yapar, motores, transformadores,
.montacargas y otros aparatos o ins-
talaciones analogas y establecimien-
tos industriales y comerciales.

Aprobar una factura de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya, por materiales suministrados
para obras de este Ayuntamiento,

Aprobar una certificación de obras
que presenta el Aparejador muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 8

Presidente: don Isidro Márquez y
Ramírez de Arellano.

Se acordó: Aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de
la correspondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas durante
la última semana.

Aprobar el apéndice al padrón de
habitantes correspondiente al día 31
de Diciembre de 1946. 	 •

Que pase a informe de la Oficina
de obras la instancia de Daniel Mata
Barrero, solicitando se le releve del
pago del arbitrio de fachadas sin
enlucir.

Que se haga constar en su expe-
diente personal él tiempo que ha
venido desempeñando la Jefatura del
Negociado de Quintas, al oficial 2.°
de este .Ayuntamiento don Emilio
Becerra Hidalgo.

Conceder una mensualidad del
haber • que disfruta el jefe de Nego-
ciado don Mauricio Molina Pérez y
a varios fuucionarios mas.

Conceder un mes de licencia por
enfermo al Sr. laterventar m icipal
don Juan Tobaruela García y el per-
misa anual reglamentario al Sargen-

to de la Guardia municipal don
Francisco Rojo Aranda.

Que pase a informe de la Inter-
vencion municipal la instancia de
don Francisco Camacho Díez, Prac-
ticante de A. P. D. solicitando le sea
reconocido un quinquenio que le co-
rresponde percibir.

Gratificar por servicios extraordi-
narios a varios Guardias municipa-
les.

Nombrar accidentalmentepara que
se encargue del despacho de Inter-
vención, al Oficial 3.° administrativo
don Antonio de Arcos de la Cbrte.

Sesión ordinaria del día 15
Presidente: don Isidro Márquez y

Ramírez de Arenan°.
Se acordó: aprobar el acta de la

sesión ordinaria anterior.
Quedar enterada la Comisión ' de

la correspondencia oficial y disposi-
ciones de interés recibidas durante
la última semana.

Adquirir y que pase 'al Patrimonio
municipal el mobiliario existente en
la Biblioteca Pública municipal, pro-
piedad del Patronato de la Escuela
Elemental de Trabajo. •

Que pase a la Comisión de Go-
bernación la instancia del Oficial 3.°
de este Ayuntamiento don Juan Ma-
nuel Armaza Pizarro, reclamando
sobre el ascenso a Oficial 2.° de la
señorita María Rubio Sánchez, pór
creerse lesionado en su categoría.

Denegar la instancia de Horacio
Fernández Cárdenas, en solicitud de
una colocación de Guardia muni-
cipal.

No poder accederse a la petición
de Quiterio Torrico Balsera, de que
se deje sin efecto su cesantía como
obrero del Matadero municipal. 	 -

Rebajar la multa que le fue im-
puesta a Cipriano Rebollo Cabrera,
por no observar el horario estable-
cido para el cierre de establecimien-
tos.

Que pase a informe de la Inter-
vención la instancia del Matarife .de

Manuel González González sol i-
citando un anticipo reintegrable de
una mensualidad del haber que dis-
fruta.

Que a medida que haya disponibi-
lidades se libre el impone dei 2.° tri-
mestre de la beca 'Alejandro Sala-
zar ' concedida por este Ayunta-
miento

Cancelar la subvención que se ve-
nia haciendo para ayudar a los gas-
tos de alquiler devengados por la
Clínica que el- Seguro de Enferme-
dad tenia en el distrito de Peñarroya,

Aprobar varios nombramientos
hechos por el Sr. Alcalde, de Guar-
dias municipales.

Reconocerles el derecho al perci-
bo de los meses que kan dejado de
cobrar en concepto de Subsidio Fa-
miliar al Guardia municipal Ramon

• Riballo Cabanillas y al Encargado
del Depósito municipal Antonio Vi-
ilarreal Caballero.

Que se abone la diferencia que ha
dejado de percibir en mes de Di-
ciembre pasado en concepto de Sub-
sidio Farniiiar, al Conserje del Ma-
tadero Andrés Garcia López.

Aprobar varias facturas.

Acoplar al servicio de 'Relevan-

tese de la Banda municipal, al em-
picado de 'arbitrios Emilio Benítez
Peña.

Que conste en acta el sentimiento
de la Corporación por el fallecimien-
to del Jefe de Negociado de este
Ayuntamiento don Hilario Cárdenas
Gallardo.

Sesión ordinaria del día 22

Presidente: don Isidro Márquez y
Ramírez de Arenan°.

Se acordó: aprobar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comision de
la corr2spondencia oficial y dispo-
siciones de interés recibidas durante
la última semana.

Que se construya un grupo de 25
nichos en el Cementerio muniCipal
del distrito de Pueblonuevo.

Anular los recibos puestos al co-
bro a Daniel Mata Barrero, por el
concepto de arbitrio de fachada sin
enlucir.

Quedar enterada la Comisión del
anuncio de la Jefatura de Aguas del
Guadalquivir, sobre concesión ad-
ministrativa de las aguas públicas
del rio Guadiato.

Conceder anticipos reintegrables
a varios funcionarios de este Ayun-
tamiento.

Que se instruya expediente de
pensión a favor de la viuda del que
fue Jefe de Negociado de este Ayun-
tamiento don Hilario Cárdenas Ga-
llardo.

Que pase a informe de la Comi-
sión de Hacienda el oficio del Te-.
nieme jefe de la Línea de la 105 Co-
mandancia de la Guardia Civil de
Hinojosa del Duque, solicitando la
colaboración de este Ayuntamiento
para la construcción de un Cuärtel
de la Guardia Civil.

Reconocer el derecho al percibo
del primer quinquenio al Practicante
de A. P. D. don Francisco Cama-
cho Diez.

Aprobar la minuta de honorarios
presentada por el Aparejador muni-
cipal-por la_ dirección de las obras
de construcción de casas para Maes-
tros Nacionales.

Reconocer un crédito de 150 pese-
tas a don Mario García y García por
lo que se le ha dejado de abonar de
la pensión que como Secretario jubi-
lado viene percibiendo.

Abonar a la viuda del que fui Jefe
de Negociado,de este Ayuntamiento
don Hilarlo Cárdenas Gallardo, la
cantidad de 500 para pago del ataud.

Abonar igaalmente 566'76 pesetas
en concepto de socorro de luto.

Quedar enterada la Comisión del
oficio del Excmo. Sr. Gobernador
Civil, aprobando el Reglamento I r te-
rior del Servicio de Inspección de
Rentas y Exacciones.

Sesión ordinaria del 29

Presidente: don Isidro Marquez y
Ramírez de Arcliano.

Se acordó: A p robar el acta de la
sesión ordinaria anterior.

Quedar enterada la Comisión de la
correspondeneil oficial y disposicio-
nes de interés recibidas durante la
última semana.

(Remitir al señor Delegado provin-
cial de Estadística el apéndice al
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Don José* Becerra Tapia
yor de este Ayuritami
clones de Secretario.
Certifico: Que en la sesión-

nana celebrada por la Comisiór:.
r,icipal Permenente el día2Idill
tual, se dió cuenta de loseta
de acuerdos de las sesiones*
das por la rrisma, duranteelpt
trimestre del año en curso, (ore,
por el Secretario que suserik.
cumplimiento del arnculo65di
Ley municipal vigente, acordad:
aprobarlos y que se rernitauneiz
piar al Excmo. Sr. Gobernadoiu
de la provincia, para SU illSefSik

el BOLET1N OFICIAL
Y para que conste, expidolap

sen te con el Visto Bueno cleilk
Cdlde, en Peñarroya-Pueblonul.
22 de Abril de 1947.-Joseb
- V.° 13.°: Isidro Márquez,
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Cédula de citación

En proveido de esta fecha,
do por el Sr. Juez de Insirucciiia
distrito número uno, en el $um

que se instruye con el número:.
de 1946, por robo c'e eabelki

contra Andrés Gordillo Pedregez

otros, se ha mandado citar Par;
dio de la presente que se
en el BOLETIN OFICIAL dail

provincia, a un- indivíduo cono'a

por Antonio Baena, natural del;
que, cuyas demás circunstancias
ignoran, a fin de que dentro

mino de cinco días compae rirezcat:

este Juzgado con el fin 

d

declaración en dicho sallori'

concepto de incul pado; con el°'

cibinnento de que si no lo verP

parará el perjuicio a que haya
en derecho. 	 e 1911.''
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